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Ibagué, 03 de marzo de 2025 
 
 
Señor 
JUEZ 28 (VEINTIOCHO) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.  
 
 
Referencia: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE JORGE ELIÉCER GIATÁN Y OTROS 
CONTRA YEISONN FERNANDO OVIEDO PINEDA Y OTRO 

 
Radicación: 11001310302820230027200 
 
 
 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, apoderada del demandado, señor YEISONN 
FERNANDO OVIEDO PINEDA, por medio de la presente me dirijo a su despacho con 
el fin de solicitarle respetuosamente se adicione su providencia del 27/02/2025, en el 
sentido de pronunciarse sobre el llamamiento en garantía realizado a ALLIANZ 
SEGUROS S.A., por el asegurado-demandado Sr. Oviedo Pineda, el cual se formuló en 
escrito separado con la contestación de la demanda. 
 
En consecuencia, procédase de conformidad. 
 
Con todo respeto, 

 
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J. 
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